
  
 
  

 

Recopilatorio y resumen de las 
recomendaciones y sugerencias del 

Ararteko en materia de prestaciones de 
renta de garantía de ingresos y 

prestación complementaria de vivienda  
durante el año 2022 

R e c o p i l a to r i o  d e  r e s o l u c i o n e s  

 

Febrero 2023 



 

 1 RECOPILATORIO DE RESOLUCIONES   

 
 

 

Índice 

 
1. Denegación de la solicitud de renta de garantía de ingresos y 

prestación complementaria de vivienda por no acreditar el 

cumplimiento del requisito de empadronamiento y residencia efectiva 

de forma ininterrumpida en la Comunidad Autónoma de Euskadi ........ 5 

 

2. Suspensión de la prestación de la renta de garantía de ingresos sin 

causa legal .......................................................................................... 6 

2.1.  Suspensión de la prestación de RGI por impago de la pensión de 

alimentos, al entender Lanbide que había incumplido las obligaciones 

de administrar responsablemente los recursos y la de comparecer y 

colaborar con la Administración ............................................................. 6 

2.2. Discrepancia con la duración de la suspensión y con la falta de 

reanudación de oficio, cuando había decaído la causa de suspensión 

por afectar a actuaciones que se agotan en sí mismas ......................... 8 

2.3. Inexistencia de causa para acordar la suspensión cautelar del 

abono de la renta de garantía de ingresos ............................................ 9 

 

3. Inexistencia de causa para acordar la extinción de la renta de garantía 

de ingresos ....................................................................................... 11 

 3.1. La no aportación de la resolución denegatoria de la renovación de 

la autorización administrativa de residencia no conlleva incurrir en 

causa de extinción por no hacer valer un derecho de contenido 

económico ............................................................................................ 11 

 3.2. La resolución de mantenimiento de la suspensión no puede 

entenderse como una segunda causa de suspensión que supone 

incurrir en causa de extinción por la existencia de dos suspensiones en 

el periodo de vigencia de la prestación ............................................... 12 

 



 

 2 RECOPILATORIO DE RESOLUCIONES   

4. Carencias en el procedimiento de reclamación de prestaciones 

económicas percibidas de manera indebida ........................................ 14 

  

5. Actuación de oficio sobre requisitos de acceso a la RGI. Fecha en la que 

da comienzo el cómputo máximo de tiempo de las unidades de 

convivencia especiales con niños y niñas a cargo .............................. 15 

 

6. Importancia de mejorar información en la atención ciudadana y la 

motivación de las resoluciones .......................................................... 16 

 

  


